
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO CÚMPLASE LO DISPUESTO- ACTUALIZA CRÉDITO 

FECHA SEIS (6) DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00380 00 

DEMANDANTE MARIO DE JESUS DUQUE CAMPUZANO 

DEMANDADA U.G.P.P. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2018-00220 

 
En el proceso ejecutivo laboral conexo promovido por MARIO DE JESUS SUQUE 

CAMPUZANO contra la UGPP, cúmplase lo dispuesto por el Superior, quien a 

través de la Sala Segunda de Decisión Laboral, por acto del 27 de octubre de 

2022, REVOCÓ la providencia del 16 de agosto de 2022 y en su lugar, niega la 

solicitud de la medida cautelar.  

 

Revisado el expediente, tenemos que a través del correo electrónico allegado el 7 

de octubre de 2022, la UGPP aporta constancia de pago en suma de $500.000 

que corresponde a los honorarios fijados dentro del trámite del proceso de 

ejecución. Escrito el cual se le pone de presente a la parte actora.  

 

Constancia de pago costas ejecutivo 

 

De esta manera, resulta procedente actualizar el valor del crédito, quedando el 
mismo en los siguientes valores:  
 

 

CONCEPTO VALOR 

Intereses moratorios deficitarios  $8.749.276 

Total CREDITO  $8.749.276 

 

Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

No habiendo actuaciones pendientes para resolver, se ordena pasar el expediente 

al archivo provisional.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

sld. 
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